
DESPACHO COMISORIO  

SOLICITANTE: JUZGADO OCTAVO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE MEDELLÍN 

REQUERIDO: LEONOR DEL CARMEN DIAZ IBARRA 

RADICACIÓN No. 2021-003 

 

 

RECIBIDO en la fecha procedente del Juzgado Octavo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Medellín, el presente despacho comisorio, 

pasa al despacho del señor Juez para lo de su conocimiento y fines pertinentes,   

Provea. 

 

Santa Bárbara de Pinto – Magdalena, 3 de Septiembre  de 2021. 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Santa Bárbara de Pinto - Magdalena, Septiembre seis (06) de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

AUXILIESE Y DEVUELVASE, el anterior oficio comisorio No. 1124  

emanado del Juzgado Octavo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Medellín,  en consecuencia practíquese lo solicitado; Para tal fin ordénese 

la notificación personal de la sentenciada LEONOR DEL CARMEN DIAZ 

IBARRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.128.324.224, 

suscriba diligencia de compromiso y preste caución por la suma de un (1) 

salario mínimo legal mensual vigente. 

 

Una vez hecho lo anterior devuélvase a su lugar de origen; Líbrense los 

oficios respectivos. 

 

 

CUMPLASE 

 
 


